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Carretera Ripollet, 2, por 

TRATAMIENTO TÉRMICO DE OB-

1MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un nuevo hor­
no o estufa para el tratamiento de objetos de las formas 
y naturalezas más distintas.

En muchas aplicaciones industriales en las que
5. es necesario calentar objetos o materiales diversos, se

utiliza los llamados hornos de convección, provistos de 
una o dos puertas para la entrada o salida de los mate­
riales a tratar, según se trate de hornos de funcionamien­
to intermitente o continuo. Cuando el tratamiento térmico

10. a realizar lleva emparejada la eliminación de disolventes
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volátiles, tal como ocurre 
turas, barnices o resinas, 
de piezas, existe siempre,

en el secado o curado de p&n- 
aplicaáas sobre la superficie 
a causa 3e la inflamabilidad

de dichos disolventes, el riesgo de que se produzcan ex­
plosiones susceptibles de alcanzar un carácter de violen­
cia ya que tienen lugar dentro del recinto cerrado del
horno o estufa.

La presente invención tiene por objeto eliminar 
este inconveniente, y para ello proporciona un nuevo sis­
tema de horno o estufa del tipo de convección, de estruc­
tura totalmente abierta, mediante la cual es posible re­
ducir esencialmente los efectos de una eventual inflama­
ción de los vapores de disolventes acumulados en la cá­
mara de calefacción. Al mismo tiempo, de acuerdo con la 
invención se facilita extraordinariamente la instalación 
de cadenas u otros sistemas transportadores a través del 
horno o estufa, con el objeto de hacer trabajar el apara­
to en régimen continuo, de modo que ahorra mano de obra 
y su funcionamiento es más económico. Por consiguiente, 
el nuevo horno o estufa de acuerdo con la presente in­
vención es particularmente aplicable, entre otras fina­
lidades fácilmente imaginables por el técnico, para el 
secado de piezas o componentes diversos pintados o re­
cubiertos de esmaltes, lacas o resinas; para el curado 
de resinas sintéticas aplicadas sobre objetos diversos 
o que forman parte de los mismos; para el secado o cu­
rado de aislamientos aplicados sobre piezas o componen­
tes electrotécnicos; para el secado de piezas metálicas



en procedimientos de ennoblecimiento de sus superficies.
Para esta finalidad, el nuevo horno o estufa de 

acuerdo con la invención se caracteriza porque está cons­
tituido por una cámara de calefacción provista de los 
medios de caldeo más adecuados y dotada de una o más bo­
cas para la entrada o salida de los materiales a tratar, 
cuyas bocas se encuentran situadas esencialmente por de­
bajo de la cámara de calefacción, de manera que consti­
tuyen cierres térmicos en los que el aire o gases calien­
tes que se encuentran en el interior de la citada cámara 
impiden la entrada Ael aire frió exterior.

Una sola boca montada de acuerdo con la anterior 
descripción podría servir para la entrada y salida de los 
materiales a tratar en procesos discontinuos, y eventua3:- 
mente, asimismo, en procesos continuos si el horno o es­
tufa fuera dotado de un transportador en bucle, pero en 
la realización preferida del invento se prefiera disponen 
la cámara de calefacción en forma de túnel con sus dos 
extremos inclinados hacia abajo de manera que constitu­
yen los mencionados cierres térmicos, y, al mismo tiem­
po, sendas zonas de precalefacción y de enfriamiento, Sn 
este caso las paredes superiores, por lo menos, de los 
citados tramos extremos inclinados, pueden ser ajustarles 
en inclinación a los fines de acomodar las bocas a las 
dimensiones de los cuerpos o materiales a tratar, o pa­
ra modificar las condiciones de funcionamiento de los 
térmicos.

En los casos en que el horno o estufa sea utili-
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zado para tratar cuerpos o materiales que sean previa­
mente impregnados o raoubiertos de substancias a evapo­
rar, el cierre térmico de entrada puede ser dotado, an­
tes de la zona de precalentamiento, de los medios para 
la aplicación de dicha substancia, por ejemplo un tanque 
de inmersión o una cabina de rociado, así como de una tol­
va o colector de goteos para el exceso de substancia; es­
te colector se puede prolongar, en caso dado, hasta una 
parte por lo menos de la zona de precalentamiento, en 

aquellos casos en que la substancia de tratamiento se 
fluidifique, dando lugar a nuevos goteos, al entrar en 

las zonas calientes del horno.
El caldeo de la cámara de calefacción puede ser 

realizado por cualquier medio adecuado, por ejemplo me­
diante calor radiante o por convección, tanto directa co­
mo indirectamente, y de acuerdo con la invención se da 
la preferencia al método de convección directa, a cuyo 
fin la cámara de calefacción está conectada por puntos 
situados entre los cierres térmicos con un circuito de 
caldeo por el que se hace circular un gas, cuyo circui­
to comprende un generador térmico y una válvula de purga 
de gasas residuales. Esta válvula de purga puede estar 
situada, por ejemplo, en la parte alta de la cámara de 
calefacción, en posición adyacente al cierre térmico de 
entrada, o sea en la zona donde se evapora la mayor par­
te del disolvente u otras substancias volátiles.

De acuerdo con otra característica de la invención 
el horno está provisto de un transportador continuo tendi-



dido de acuerdo con un trayecto que sigue los cambios de 
dirección verticales de la cámara de calefacción y de 
los cierres térmicos, de manera que los cuerpos o mate­
riales a tratar atraviesan estos últimos sin.romper el 
estado de equilibrio en que se encuentran las zonas frías 

y calientes del conjunto del homo. Una forma' particular­
mente favorable de transportador es la elevada, por cade­
na o monoraíl tendido de manera que sigue las inclina­
ciones de las partes altas de los cierres térmicos y del 
techo de la c.ámara de calefacción.

Los dibujos adjuntos muestran, a título de ejem­

plo no limitativo del alcance del invento, una forma de 
realización esquemática de un horno o estufa realizada de 
acuerdo con la invención.

En dichos dibujos:
La figura mica es una sección longitudinal al­

zada 'del conjunto del aparato-
En la realización ilustrada, el horno comprende 

una cámara de calefacción alargada -1- provista de un te­
cho -2- y de una parte inferior o fondo -3-, ambos de ma­
terial calorífugo a fin de reducir las pérdidas de ca­
lor. Ei techo -2- y su aislamiento se prolonga en dos 
secciones inclinadas hacia abajo a unos 45^, indicadas 
con las referencias -4- y -5-) en los extremos de entra­
da y salida respectivamente, cuyos bordes inferiores que­
dan dispuestos esencialmente al nivel del fondo -3- de la 
cámara de calefacción. El fondo -3- también se prolonga 
en dos paredes inferiores inclinadas -6- esencialmente
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paralelas a las -4- y -5-. Esta construcción define las 
bocas de entrada y salida -7- y -8- respectivamente que, 
tal como se aprecia, están situadas esencialmente por 
debajo de la cámara de calefacción.

Como se comprende fácilmente, la masa de aire y 
gases calientes del interior de la cámara -1- es reteni­
da por los bordes inferiores de las paredes inclinadas 
-4- y -5-, y el aire exterior, más frío, queda situado 
por debajo de dichos bordes. La diferencia de pesos espe­
cíficos entre las dos masas gaseosas que se encuentran a 
temperaturas distintas, tiende a mantener las posicio­
nes relativas descritas, de manera que los canales o 
porciones de túnel inclinadas -9- y -10- constituyen cie­
rres térmicos que inpiden la entrada del aire frío al 
interior.del horno. En cambio, en el caso de producir­
se una explosión en el interior de la cámara -1-, este 
cierre térmico no dificulta en lo más mínima la rápida 
expansión y consiguiente apagado de los gases produci­
dos.

En la realización ilustrada, la cámara de cale­
facción es calentada mediante un generador de aire ca­
liente, por ejemplo un calentador de gas -11- cuya sa­
lida de gases calientes -12- se encuentra en el extremo 
de entrada de la cámara -1-, y es alimentado mediante el 
ventilador -13- que aspira los gases interiores por la 
boca -14- situada en el extremo de salida de la misma.
No obstante, el foco térmico también podría ser de otra 

naturaleza, por ejemplo consistir en resistencias eléctri-
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cas.
.¡31 techo inclinado -4- del cierre térmico de en­

trada tiene una boca de aspiración -15- que puede estar 
provista de una válvula o registro no representado, y 
está conectada mediante el conducto -16- con el ventila­
dor -17- que evacúa los gases de combustión del genera­
dor térmico y el exceso de vapores generados en el pro­
cedimiento .

El horno representado está provisto de un trans­
portador continuo de cadena superior -18-, el cual reco­

rre mediante guías adecuadas las partes altas de la cá­
mara de calefacción y de los cierres térmioos, siendo 
guiado en el exterior mediante las poleas -19- y el ten­
sor -20-. Esta cadena puede estar provista de los medios 
más adecuados para colgar de ella los artículos a tra­
tar.

En el extremo de entrada del horno se encuentra 
una cuba de inmersión -21- en la que se coloca la subs­
tancia de recubrimiento o impregnación. Los objetos a 
tratar son introducidos en dicha substancia antes de col­
garlos de la cadena que los ha de conducir a través del 
horno. Entre la cuba y la cámara -i- se encuentran los 
dos pianos inclinados -22- y -23- que descienden hasta 
el colector central -24-. i3n el primero de ellos se reco­
ge los goteos de la substancia de impregnación o recubri­
miento fría excedente, mientras que el segundo recoge los 
goteos de dicha substancia fluidificada por el calenta­
miento previo a la entrada del horno. La substancia reco­
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gida en-24- puede 
quier dispositivo

ser devuelta a la cuba mediante cual- 
adecuado de filtración y agitación.

Serán independientes del objeto de la invención
los detalles constructivos del conjunto del aparato, así 
como los dispositivos accesorios utilizados para su fun­
cionamiento y regulación, y los medios utilizados para 

el accionamiento o constitución del transportador, siem­
pre y cuando no alteren esencialmente el alcance de las 

siguientes reivindicaciones.

í
^—

N O T A

Se reivindica como objeto de la presente paten­
te de introducción:

1. Nuevo horno o estufa para el tratamiento tér­
mico de objetos, caracterizado porque comprende una cá­
mara de calefacción provista de medios de caldeo y dota­
da de una o varias bocas para la entrada y/o salida de 
los materiales a tratar, cuyas bocas se encuentran si­

tuadas esencialmente por debajo de la cámara de calefac­
ción de manera que constituyen cierres térmicos en los 
que el aire o gases calentes que se encuentran en el in­
terior de la citada cámara impiden la entrada del aire 
frío exterior.

2. Nuevo horno o estufa para el tratamiento tér—
mico de objetos, según la reivindicación anterior, que se
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caracteriza porque la casara de calefacción está provis­
ta le una sola 'boca de entrada y salida, asi como de un 
transportador en bucle cuyas ramas de entrada y salida 
pasan por la citada boca, siguiendo los cambios de ni­
vel del cierre térmico formado por ella.

3- Nuevo horno o estufa para el tratamiento tér­
mico de objetos, segun la reivindicación 1, caí^eteriza­

do porque la cámara áe calefacción está constituida a 
modo de túnel con sus dos extremos inclinados hacia aba­
jo de manera que constituyen los mencionados cierres tér­

micos.
4. Nuevo horno o estufa para el tratamiento tér. 

mico de objetos, según las reivindicaciones 1 y 3, ca­
racterizado porque dichos cierres térmicos incluyen zo­
nas de precalefacción y de enfriamiento rápido de los
cuerpos en tratamiento.

5. Nuevo horno o estufa para, el tratamiento tér­
mico de objetos, según las reivindicaciones 1 a 4, ca­
racterizado porque al menos las paredes superiores de los 
citados tramos extremos inclinados, son ajustables en in­

clinación.
6. Nuevo horno o estufa para el tratamiento tér­

mico de objetos, según la reivindicación 1, caracterizado 
porque el cierre térmico de entrada comprende medios pa­
ra la aplicación de la substancia de recubrimiento o im­
pregnación sobre los objetos o materiales a tratar.

7. Nuevo horno o estufa para el tratamiento tér­
mico de objetos, según las reivindicaciones 1 y 6, carao-
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terizado porque dicho cierre térmico incluye una cuba 
de inmersión o cabina de rociado, seguida de un colec­
tor de goteos.

8. Nuevo horno o estufa para el tratamiento tér­
mico de objetos, según las reivindicaciones 1, 6 y 7, 

caracterizado porque el colector de goteos se prolonga 
hasta la zona de precalantamiento.

9. Nuevo horno o estufa para el tratamiento tér­

mico de objetos, según la reivindicación 1, caracteriza­
do porque la cámara de calefacción está conectada por 
puntos situados entre los cierres térmicos con*un circui­
to de caldeo por el que se hace circular un gas, cuyo 
circuito comprende un generador térmico y una válvula 
purgadora de gasas residuales.

1C. Nuevo horno o estufa para el tratamiento tér­
mico de objetos, según las reivindicaciones 1 y 9, carac­
terizado porque la válvula purgadora del exceso de gases 
está situada en el extremo de entrada de la camara de ca­
lefacción y en posición adyacente al cierre térmico de 
entrada.

11. Nuevo horno o estufa para el tratamiento tér­
mico de objetos, según la reivindicación 1, caracteriza­
do porque el horno comprende un transportador continuo 
tendido de acuerdo con un trayecto adyacente al techo de 
la cámara de calefacción y de los cierres térmicos, y 
que sigue los cambios de dirección verticales del mismo.

12. Nuevo horno o estufa para el tratamiento tér- , 
mico de objetos, según las reivindicaciones 1 y 11 carao-



terizado porque dicho transportador es una cadena o mono- 
raíl elevado que sigue los techos de los cierres térmi­
cos y de la cámara de calefacción. -

13. Nuevo horno o estufa para el tratamiento tér­
mico de objetos.

La presente memoria consta de once hojas folia­
das escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, a 27 de agosto de 1959-
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